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CV: “Los cambios regulatorios, sobre to-
do aquellos enfocados en sostenibilidad o
el enfoque de abordaje responsable e inte-
grado de territorios, buscan siempre pro-
mover mejoras en la coexistencia armonio-
sa de las personas, empresas y ecosistema;
sin embargo, en algunos casos se imponen
estándares fácilmente abordables por em-
presas de gran tamaño, pero de dificultosa
o costosa adopción por parte de pequeñas y
medianas empresas. Lo anterior ha sido el
caso en la estandarización de muchas nor-
mas en materia de debida diligencia en sus-
tentabilidad y derechos humanos para las
empresas y la correspondiente exten-
sión a sus cadenas de suministro.

La obligatoriedad de conducir
procesos de debida diligencia en
materias de DD.HH. implica aun
un alto costo y además enfrenta
una serie de resistencias internas,
dado que sigue asociándose a te-
mas políticos.

Cuando hablamos de DDHH y
empresas, nos referimos a los es-
tándares básicos de manejo y
conducta empresarial responsa-
ble, al trato respetuoso, a la ob-
servancia de los derechos labo-
rales, al cumplimiento de la nor-
mativa de salud y seguridad ocu-
p a c i o n a l , a l a p r o d u c c i ó n
responsable, al respeto a mante-
ner un medioambiente libre de
contaminación, a no compro-
meter el aseguramiento hídrico
para consumo humano, a traba-
jar por el desarrollo territorial
con valor social, a promover la
generación de comunidades re-
silientes y finalmente a buscar el
bienestar común, más allá de la
generación de utilidades. Para
adaptarnos, debemos partir por
formarnos.

El avance de procesos regulato-
rios que nos mandaten a la con-
ducción de debidas diligencias
en materias de sustentabilidad y
DD.HH. abre múltiples oportu-
nidades a repensar la forma de
ser y hacer empresa en Chile, y
cómo podemos incluir desde el
diseño de un proyecto, plan o pro-
ducto, el cariz humano”. 

PD: “La sostenibilidad regula-
toria es la capacidad del marco
normativo de adaptarse al desa-
rrollo de las industrias, permi-
tiéndole a la regulación seguir
vigentes incluso con los cambios
que puedan sobrevenir en mate-
rias sociales, económicas y me-
dioambientales, y especialmen-
te, considerando el avance de la
tecnología.

El desarrollo tecnológico y
los agentes de cambio no se esperan sen-
tados a que se publique la norma, y al
tiempo que se dan largos debates regula-
torios, nuevos actores transforman la so-
ciedad de formas que los reguladores no
podrían haberse imaginado. Y si bien la
regulación eventualmente llega, muchas
veces lo hace tomando en cuenta lógicas
que en su momento fueron contingentes,
pero quedaron rápidamente obsoletas.
Al mismo tiempo, dichas regulaciones
crean barreras de entrada para nuevos
actores o requisitos imposibles de cum-
plir para aquellos más pequeños, aun
cuando estos suelen ser los más disrupti-
vos e innovadores.

La tecnología y las aplicaciones han re-
volucionado la forma en que interactua-
mos con diversas industrias y nuestros pro-
pios hábitos de consumo, democratizando
actividades que para muchas personas an-
tes eran inaccesibles. Hoy contamos con
grandes compañías que están moviendo el
mercado, pero también otras más peque-

ñas que podrían ser el futuro, y es necesario
que las reglas del juego les permitan com-
petir en igualdad de condiciones”. 

PFO: “La industria de alimentos y bebi-
das en Chile ha experimentado avances sig-
nificativos en materia de sostenibilidad en
los últimos años. A pesar de esto, la indus-
tria contempla diversos desafíos regulato-
rios para 2025. 

En materia de alimentos se advierte co-
mo una amenaza la posible incorporación
de tributos especiales solo a las bebidas con
azúcar, lo que es discriminatorio y arbitra-
rio. Asimismo, se vislumbran iniciativas

que buscan modificar el rótulo de los
productos, ya sea mediante proyectos

de ley o modificación de normas de
carácter reglamentario, lo que po-
dría interpretarse como una sobre-
rregulación de la industria. Algunos

ejemplos de esto son la posible exis-
tencia de una leyenda de adverten-
cia de edulcorantes, rotulación de
alimentos ultra procesados, modifi-
cación en el nombre del rótulo y po-
sibles normas de ecoetiquetado.
En materia de plásticos, en 2025 en-

tra en vigencia una de las obligacio-
nes principales de la Ley N° 21.368,
que regula la entrega de plásticos de
un solo uso y la incorporación de

material recolectado y reciclado den-
tro del país, en las botellas plásticas
desechables lo que, sin duda, afecta-
rá a las grandes empresas. En este
mismo periodo de tiempo, se debe
comenzar la adaptación para incor-
porar productos reutilizables y/o de
plástico certificado valorizable dis-
tinto del plástico en diversos esta-

blecimientos de expendio de alimen-
tos, cuyas obligaciones comienzan
en febrero de 2026, lo que impactará
a los emprendimientos ligados al ru-
bro .

Las compañías deberán fortalecer
sus equipos legales, integrando un
foco regulatorio potente, bajo el en-
tendimiento que la cancha en que se
mueve nuestra industria es incierta
y oscilante. Sin embargo, los em-
prendimientos y comercios peque-
ños no tienen la misma posibilidad”.
MNSV: “La sostenibilidad incluye

el concepto de sostenibilidad con-
tractual, donde la gestión y logísti-
ca de contratos eficiente se con-
vierte en un pilar fundamental de

ese universo.
Lejos están los días donde los

abogados esperaban a que llegaran
los requerimientos de contratos y
los resolvían según demanda sin
estrategia alguna. La aceleración
comercial es una realidad y no po-
demos seguir trabajando según ‘lo
que llega’.

Aquí es donde la tecnología desempeña
un papel clave. Si es una aliada poderosa en
grandes corporaciones, se vuelve aún más
esencial en startups o emprendimientos,
donde los equipos son generalmente redu-
cidos. Por tanto, la automatización de cier-
tas partes del proceso se convierte en una
necesidad.

Ahora bien, cuando nos encontramos
utilizando los procesos y estamos aplican-
do la tecnología como acelerador, surge un
nuevo reto: ¿la rapidez alcanzada se tradu-
ce realmente en eficiencia? Es en este pun-
to donde las métricas se vuelven cruciales.
Tener información certera y actualizada so-
bre tiempos de cierre contractual según ti-
po de contrato, áreas, colaboradores y/o
mantener registrado el contenido contrac-
tual desviados y su porcentaje de riesgo
junto con las cláusulas más negociadas ter-
mina siendo un must have. 

Sin duda, ampliar el rango de medición
con métricas efectivas en la gestión contrac-
tual seguirá siendo un desafío este 2025”.
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tes de investigación a las puertas de la Dirección del
Trabajo no se han hecho esperar. Si bien es cierto que
este nuevo marco regulatorio busca establecer un en-
torno laboral más respetuoso y saludable a través de la
prevención, investigación y sanción del acoso y de la
violencia en el trabajo, lo que dificulta reprochar su
finalidad, también lo es que ha generado una sobre-
carga tanto en los empleadores como en el aparato es-
tatal a cargo de su aplicación y fiscalización. 

El escenario descrito invita a un conjunto de refle-
xiones, entre las que, a mi parecer, destaca el cuestio-
narnos por la técnica regulatoria empleada por el le-
gislador, que, por la vía del maximalismo, tiene sobre
exigidos al regulador y al regulado, dando nota de que
las buenas intenciones pueden resultar siendo perju-
diciales si no van de la mano de un sistema adecuado y
realista. En lo que corresponde al empleador, preocu-
pa especialmente el impacto que ello ocasiona a las
pequeñas empresas, startups y similares, que no cuen-
tan con el respaldo logístico y/o económico para
adaptarse al desafío impuesto. En el mismo tenor, la
aparente opción que se da a los empleadores de remi-
tir las denuncias a la Dirección del Trabajo, se ve em-

pañada por el historial de retrasos, silencios adminis-
trativos y extensos plazos que está tardando el órgano
administrativo en emitir pronunciamiento. 

La Ley Karin constituye un avance significativo, sin
embargo, parte de su éxito dependerá de encontrar un
equilibrio entre las responsabilidades públicas y pri-
vadas, y de alcanzar los ajustes necesarios para res-
ponder a las capacidades de nuestra institucionalidad
y a la realidad laboral de nuestro país. Ello implica,
entre otras, tener en cuenta las reales posibilidades de
todo tipo de empleador para poder cumplir con las
exigencias que se imponen”. 

CC: “Se encuentra en la palestra la discusión legisla-
tiva sobre la posibilidad de aumentar la licencia pos-
natal de los actuales seis meses, a un año completo. 

Desde la perspectiva de las empresas, especialmen-
te las pequeñas y medianas, una extensión de la licen-
cia posnatal podría representar distintos desafíos ope-
rativos y financieros, como contratación de personal
temporal, la redistribución de tareas entre el equipo
existente o la capacitación de reemplazos. La ausencia
prolongada de una colaboradora en un rol clave hacer
necesario una mayor preparación de las empresas, a
afectos de evitar impactos negativos. 

Este proyecto definitivamente plantea interesantes
desafíos y conversaciones que no serán de fácil resolu-
ción. El desafío que existe es precisamente crear políticas
empresariales que permitan el desarrollo de la mujer y la
protección de los niños, sin detrimento de uno u otro”.

KS: “El 2024 fue un año con enormes desafíos y
cambios en materia laboral. Grandes reformas que
evidentemente vienen a mejorar la vida de las perso-
nas trabajadoras dentro de las empresas, pero esto no
implica que sean de una fácil y rápida implementa-
ción. Comenzamos el año con la ley de Conciliación
de Vida Laboral y Familiar. Luego, una vez que había-
mos adaptado los horarios y sistemas de trabajo nos
enfrentamos a una rebaja de jornada laboral (ley de las
40 Horas). No siendo todas estas modificaciones sufi-
cientes, nos vimos enfrentados a la nueva ley de Acoso
Laboral, Sexual y Violencia en el Trabajo, más conoci-
da como Ley Karin. Estábamos a una semana de su
entrada en vigencia y aún no disponíamos del regla-
mento para adaptar en las empresas, lo que nos hizo
aún más difícil su adecuada implementación. 

Indudablemente, 2024 será recordado como el año
con los mayores desafíos en materia de derecho labo-
ral para las empresas y los abogados que nos desem-
peñamos en ellas”.

CP: “En agosto comenzó a regir la Ley Karin, y a pe-
sar de que han transcurrido apenas cinco meses, las
largas filas virtuales y los atochamientos de expedien-
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portería que impone. Pero un desafío que será
interesante para las empresas del ecosistema,
es cómo la nueva normativa afectará la cultura
organizacional y cómo ésta se irá adecuando a
dichos cambios. 

Los perfiles de los colaboradores de una fin-
tech se caracterizan por ser dinámicos, flexibles.
Aceptan el desafío de embarcarse en un rol que
va cambiando y adaptándose constantemente.
Esto se contrapone a los cargos que se requie-
ren por normativa, que son estáticos, dado que
sus funciones están definidas en la ley.

La reportería también supone un gran desa-
fío porque demanda mucho tiempo, requiere
un conocimiento técnico particular y no se
puede innovar en su forma de presentación,
debe cumplirse al pie de la letra. Será intere-
sante ver cómo las fintech logramos incorporar
estos nuevos roles y obligaciones en nuestra
cultura organizacional, porque en ningún caso
dejarlos aislados del resto de la organización
será una buena idea: deben incorporarse co-
mo parte del negocio para que, en el caso de las
nuevas contrataciones, estas puedan perdurar
en el tiempo y para el caso de la reportería, esta
sea parte del negocio y pueda cumplirse de
manera orgánica. 

Uno de los grandes desafíos radicará en en-
contrar el delicado equilibrio entre el cumpli-
miento de las exigencias de la regulación y el
dinamismo que ha sido el motor y ADN de las
fintech. Dos caras de la misma moneda que
parecen incompatibles, pero cuyo éxito de-
penderá de cómo logremos integrarlas. Co-
mo ecosistema, el reto será demostrar que es
posible cumplir con las estructuras más está-
ticas de la normativa sin perder la capacidad
de innovación, adaptabilidad y dinamismo.
Será ahí, en la confluencia entre lo formal y lo
flexible, donde definiremos el verdadero fu-
turo de las fintech: uno donde la regulación
no limite, sino que impulse un crecimiento
sostenible y orgánico”.

“El año 2025 será el año en que la Ley 21.521,
la denominada Ley Fintec, entre finalmente a
regir, siendo febrero el plazo final para presen-
tar la solicitud de autorización ante la CMF pa-
ra los prestadores de servicios financieros ba-
sados en tecnología enumerados en dicha ley y
que quieran continuar prestando sus servicios. 

Esta normativa ha sido largamente esperada
por el sector fintech y existe gran expectativa

respecto a la certeza que entregará al eco-
sistema, tanto a los incumbentes como

a los consumidores. Pero no deja de
presentar un enorme desafío en su
aplicación.

Me gustaría enfocarme en el largo
plazo: ¿cuáles son los desafíos luego de

uno o dos años, con esta normativa a
cuestas? Porque el reto no es cumplir con
los requerimientos para presentar la soli-
citud, es más complejo y el impacto en las
empresas no se verá en el corto plazo.

Muchas fintech, debido a la forma en
que han surgido y crecido, continúan perci-
biéndose a sí mismas como startups. Esto se
debe a que el concepto suele asociarse con una
cultura organizacional flexible, un elemento
que muchas consideramos como parte funda-
mental de nuestro ADN. En este escenario, los
requisitos regulatorios vienen a establecer es-
tructuras más fijas, que pueden parecer ajenas
a las empresas fintech. Sin duda que su incor-
poración presenta un gran desafío. 

Un efecto que rápidamente podemos enu-
merar es el aumento de costos fijos para las
empresas, marcado principalmente por la ne-
cesidad de hacer nuevas contrataciones para
cumplir con los cargos exigidos por la ley, así
como para cumplir con las exigencias de re-
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do emergente en la provisión de soluciones
adaptadas a pequeñas y medianas empresas),
fidelización de clientes (las startups que de-
muestren altos estándares de seguridad digital
pueden generar confianza y destacarse), inno-
vación tecnológica (la necesidad de cumplir
con la normativa puede impulsar el desarrollo
de nuevas tecnologías, como herramientas de
automatización para el cumplimiento normati-
vo) y acceso a mercados internacionales (cum-
plir con estándares elevados de seguridad pue-
de facilitar la expansión hacia mercados con re-
gulaciones similares, como la Unión Europea).

La clave para los emprendedores radica en
adoptar un enfoque proactivo y estratégico pa-
ra navegar este nuevo panorama. El desafío es-

tá en ver en estos puntos un nicho de de-
sarrollo. Por otro lado, startups enfoca-

das en ciberseguridad pueden encon-
trar oportunidades para capitalizar
esta necesidad creciente.

El establecimiento de esta ley mar-
co era necesario. Chile ha sido objeto
de ciberataques significativos en los
últimos años, lo que subraya la ur-
gencia de una regulación sólida. Los
puntos fuertes de la ley incluyen su
enfoque en la protección de infraes-
tructuras críticas y la generación de

una cultura de ciberseguridad. Sin embargo, su
implementación plantea interrogantes sobre el
apoyo técnico y financiero para las startups y la
claridad de las obligaciones legales.

Como toda nueva regulación, adaptarse
conlleva desafíos y oportunidades. Herra-
mientas como la capacitación y la implemen-
tación progresiva para adoptar medidas de se-
guridad prioritarias según su nivel de exposi-
ción al riesgo, como la protección de datos
sensibles y el uso de firewalls robustos serán
claves. También la gestión de alianzas estraté-
gicas: colaborar con empresas especializadas
en ciberseguridad que puedan ofrecer solucio-
nes personalizadas y accesibles”.

“La entrada en vigencia, ayer, de la nueva
Ley Marco de Ciberseguridad marca un hito
en la regulación del entorno digital. Esta ley
busca reforzar la resiliencia cibernética del
país, estableciendo estándares obligatorios
para la protección de infraestructuras críticas,
la prevención de ataques cibernéticos y la ges-
tión de riesgos digitales. 

La ley afecta a las startups de manera desi-
gual según su sector y modelo de negocio.
Aquellas en áreas como fintech, e-commerce y
tecnologías de la información (TI) enfren-
tan los mayores desafíos, debido a la
sensibilidad de los datos que manejan
y a los requisitos de cumplimiento
normativo más estrictos.

Dentro de los principales impactos
podemos encontrar: aumento de cos-
tos operativos (la necesidad de im-
plementar medidas de seguridad ro-
bustas, como sistemas de encripta-
ción y auditorías regulares, puede ser
prohibitivamente costosa para em-
prendimientos en etapas iniciales,
pero será necesario para poder mantener rela-
ciones comerciales con empresas de mayor
tamaño), mayor complejidad administrativa
(implica procesos adicionales, como reportes
de ciberseguridad, planes de contingencia y
respuesta ante incidentes en plazos acotados)
y riesgo reputacional (un incumplimiento o
brecha de seguridad puede dañar gravemente
la confianza de los usuarios y la imagen de la
empresa). 

Aunque plantea desafíos significativos, tam-
bién ofrece oportunidades para crecer y adap-
tarse en un entorno competitivo y regulado.
Por ejemplo, nuevos mercados (las empresas
de ciberseguridad y software tienen un merca-
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